
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, mayo veintiuno de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: VERBAL (SIMULACIÓN) INSTAURADA POR 

JOSÉ MARÍA BORJA VARÓN Y OTROS CONTRA MARÍA JOSÉ 

BORJA CABRERA RADICACIÓN No.2020-00161-00.- 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante lo informado por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué Tolima, 

nota devolutiva del 21 de enero de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


